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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Inn- l  ,ua... inte c . los señores 
Bo l e t ín Of ic ia d dispondrán que se i 
lumbre, donde permanecerá hasta el

Secretarios reciban este 
iplar en el sitio de eos- 

siguiente.
Los señores Secretarios cuidarán, bajo ..i más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION SEXTA

Núm. 2.587

AGUARON

Por el plazo y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento los siguientes documentos:

Anteproyecto de presupuesto extraor
dinario para pavimentación de las ca
lles Mayor, Espino y Del Puente, de 
esta localidad.

Aguaron, 2 de mayo de 1969. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.529

CALATAYUD

Modificación de créditos dentro del 
presupuesto ordinario de gastos de 1969. 
por habilitación de las partidas números 
13 B y 21 B, v suplemento de los nú
meros'43, 53,54, 61, 70, 86, 87, 98, 
100, 114, 124, 130 y 147, por un im
porte total de 1.082.687’29 pesetas, 
con cargo al superávit de la liquidación 
del presupuesto ordinario del ejercicio 
cié 1968.

El expediente completo se halla ex
puesto al público por plazo reglamen
tario.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud a 30 de abril de 1969. — 
El Alcalde, Salvador Ibarra.

Núm. 2.627

CALATAYUD

Aprobado por el Pleno de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de abril 
del presente año, el pliego de condi
ciones económico-administrativas qúe 
habrá de regir en la subasta del solar 

! de propiedad municipal sito en la calle i 
i Madre Puy, se expone al público por 
1 plazo de ocho días, a efectos de recm- 
¡ maciones, de conformidad con lo pre- ■ 

ceptuado en el artículo 24 del vigente ¡ 
i Reglamento de Contratación.

Calatayud, 6 de mayo de 1969. — 
i El Alcalde, Salvador Ibarra.

Núm. 2.628

CALATAYUD

Habiéndose celebrado los ejercicios ' 
de la oposición libre tramitada para la ¡ 
provisión en propiedad de una plaza ! 
de Oficial Técnico administrativo, va- ' 
cante en la plantilla municipal, sin cu- , 
brir.se dicha plaza, en virtud de acuerdo i 
de la Comisión municipal Permanente , 
de 22 de abril de 1969 se anuncia i 
nuevamente la provisión de la misma i 
con sujeción a las bases que rigieron i 
para aquella convocatoria, sin otra mo- ! 
dificación que la que pueda resultar 
de la aplicación de la Reglamentación 
general para el Ingreso en la Adminis
tración pública, de 27 de junio de 
1968. El primer anuncio de dicha con
vocatoria fue publicado en el “Boletín 
Oficial" de la provincia de 16 de ni:.- 

yo de 1968, dándose por reproducido 
a todos sus efectos.

Dicha plaza de Oficial Técnico ad
ministrativo tiene fijado el grado 9 y 
está dotada con sueldo base de pese
tas 18.000, retribución complementaria 
de 17.100, pagas extraordinarias, asig
nación transitoria de 21.060 pesetas, y 
con lo que resulte del desarrollo de la 
Ley 79 de 1968, de 5 de diciembre, 
cuyo régimen y retribuciones han entra
do en vigor, el l.° de enero de 1969.

Calatayud, 6 de mayo de 1969. — 
El Alcalde, Salvador Ibarra.

Núm. 2.615

CASTILISCAR

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Castiliscar;
Hace saber: Que acordada por el 

Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele
brada el día 18 del pasado mes de 
abril, la imposición de contribuciones 
especiales para la realización de la obra 
de pavimentación de las calles de esta 
localidad, y aprobados los documentes 
presupuestarios y relación de contribu
yentes, quedan expuestos en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de quince días, durante los cuales, y 
ocho siguientes, podrán los interesados 
formular las reclamaciones oportunas.

Asimismo se convoca a los contribu
yentes a una reunión que tendrá lugar 
en las escuelas de niñas a las veinte 
horas del día siguiente al cu qúe ter
mine la exposición al público de este 
acuerdo, bajo la presidencia del señor

M.C.D. 2022



1 1 ...................  11,1,1

786 BOLETIN OFICIAL

Alcalde, con objeto de recoger y estu
diar las observaciones pertinentes.

Lo que para general conocimiento se 
hace público.

Castiliscar a 2 de mayo de 1969. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.533

EJEA DE LOS CABALLEROS

Aprobadas por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión de fecha 21 del actual, 
las bases que han regir en el concurso 
para el suministro de contadores de 
agua con destino al abastecimiento pú
blico de esta villa, de acuerdo con 1j  
dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación municipal vi
gente, durante un plazo de ocho dias 
se encuentran expuestas las mismas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público, a efectos de 
leclamaciones, que podrán formula!- 
se en el indicado plazo.

Ejea de los Caballeros, 28 de abril 
de 1969. — El Alcalde, Juan-José Pa
liares.

Núm. 2.592

E P I L A

Los contribuyentes de rústica de es
te término municipal que hayan tenido 
variaciones en sus fincas en 1968 pre
sentarán los documentos en la Casa 
Consistorial, durante el mes de mayo, 
para registrar las altas y bajas en los 
documentos cobratorios de 1970.

Epila, 2 de mayo de 1969. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.623

EPILA

Resolución del Ayuntamiento de Epila 
por la que se anuncia concurso-su
basta para contratar las obras de pa
vimentación, redes de agua y alcan
tarillado en las calles de las Escuelas 
y Campo del Toro.

a) Objetó y tipo de licitación. — 
Son objeto de este concurso-subasta la 
contratación de las obras de pavimen
tación y construcción de las redes de 
agua y vertido de las calles Escuelas 
y Campo del Toro, por el precio tipo 
en baja de 497.244 pesetas.

b) Duración del contrato. — El 
plazo máximo de ejecución de la obra 

será de tres meses, a partir de la fecha 
de notificación de la adjudicación, y 
se abonará por certificaciones del Arqui
tecto Director-técnico, en' el mes si
guiente a su presentación, con cargo a 
la consignación del presupuesto extraor
dinario aprobado.

c) Información pública. — El pro
yecto técnico, pliego de condiciones y 
expediente de contratación pueden exa
minarse en la Casa Consistorial de Epi
la, en horas de oficina.

d) Garantía provisional, 10.000 pe
setas.

e) Modelo de proposición, el corrien
te; se facilita en la Secretaría del Ayun
tamiento a quien le interese.

f) Plazo, lugar y horas para presen
tar ofertas. — El plazo para la admi
sión de proposiciones, los diez días há
biles siguientes a la ■ publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en la Secretaría del Ayunta
miento, en las horas de oficina.

g) Apertura de plicas, a las doce 
horas del día hábil siguiente a la ter
minación del plazo de licitación.

No se precisa para la validez del 
contrato de ejecución de esta obra au
torización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivef de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso los anun
cios.

Las proposiciones deberán ir reinte- . 
gradas con timbre del Estado de 6 pe- । 
setas. La falta de reintegro es defecto 
subsanable.

A la proposición se acompañará es- : 
Ludio de precios unitarios que sirvan de 
base a las certificaciones para valorar , 
cualquier modificación de obra que 
pueda producirse.

Epila, 5 de mayo de 1969. — El 
Alcalde, Manuel Latre.

Núm. 2.622

FIGUERUELAS

Rendida que ha sido la cuenta ge
neral del presupuesto extraordinario pa
ra la construcción de un puente sobre 
el Ganal Imperial, en Barrulla, queda 
expuesta al público, a efectos de exa
men y de reclamación, por plazo de 
quince días hábiles. -

Figueruelas, 5 de mayo de 1969. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.588

LA ALMOLDA

Se encuentra expuesto al núblico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
quince días, al documento siguiente:

Presupuesto extraordinario para cons
trucción de grupo escolar.

La Almolda a 3 de mayo de 1969.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.625

LA PUEBLA DE ALFINDEN -

Hallándose formados reglamentaria
mente los documentos que se mencio
nan a continuación, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Amntamiento durante su plazo regla
mentario, para oír reclamaciones:

Ordenanza sobre derechos y tasas 
por la recogida de basuras.

La Puebla de Alfindén, 5 de mayo 
de 1969. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.669

. LA PUEBLA DE ALFINDEN

Acordada por el Ayuntamiento la re
percusión de las cuotas de la seguridad 
social, con que ha sido gravada la ri
queza imponible de los bienes del pa
trimonio municipal comunal, entre todos 
los usufructuarios del mismo, y formada 
la correspondiente lista cobratoria, que
da expuesta al público por plazo de 
ocho días, a efectos reglamentarios.

La Puebla de Alfindén, 7 de mavo 
de 1969. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.671

LA PUEBLA DE ALFINDEN

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico, redactado por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Luis Bueno Gil, para la construc
ción de pavimentación de varias calles 
de esta localidad, por el importe de 
ejecución material por contrata de pe
setas 1.308.936’59, se expone al públí- 
con dicho proyecto por el plazo de un 
mes, a fin de que pueda ser examina
do y presentarse las observaciones que 
se consideren pertinentes.

La Puebla de Alfindén, 7 de mayo 
de 1969. — El Alcalde, (ilegible).

M.C.D. 2022
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Núm. 2.621

QUINTO

Por esta Corporación municipal, por 
unanimidad y con el número suficiente 
de Concejales, se aprobó en firme, en 
sesión de 2 de mayo del año en curso, 
la cesión gratuita al Benemérito Insti
tuto de la Guardia Civil de un terreno 
propiedad del municipio de 1.710 me
tros cuadrados, para construcción en él 
de un cuartel para la Guardia Civil; en 
su virtud, y según dispone el artículo 96 
del Reglamento de Bienes de las En
tidades Locales, en su letra g), se abre 
información pública por plazo de quin
ce días hábiles, durante el cual podrán 
íormularse contra dicho acuerdo las ob
servaciones y reclamaciones pertinentes.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Quinto, 6 de mayo de 1969. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.611

RICLA

Confeccionado y aprobado por esta 
Corporación el proyecto de presupueste 
extraordinario para la pavimentación de 
las calles de Joaquín Costa, Arrabal 
y Hombría, Rosario y Trasiglesia es
tará de manifiesto al público en la Se- ■ 
cretaría de este Ayuntamiento durante 1 
el plazo de quince días a los efectos ; 
de examen y reclamación por los inte
resados.

Riela, 5 de mayo de 1969. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.611

RICLA

Confeccionado y aprobado por esta 
Coiporación el presqjpuesto extraordi
nario para la reforma y reparación de 
la calle de Doña Clara, y de los soca
vones y hundimientos de la calle de la 
Cruz, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días a los 
efectos de examen y reclamación por 
los interesados. ~

Riela, 5 de mayo de 1969. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.612

SAN MATEO DE GALLEGO

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 

los documentos que a continuación se 
expresan:

Cuenta general del presupuestó ex
traordinario de 1968, motivada por las 
obras de pavimentación de calles, con 
los documentos y justificantes que la 
integran.

San Mateo de Gállego, 3 de mavo 
de 1969. — El Alcalde, José Ortiz.

Núm. 2.585

TAUSTE

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no el anteproyecto de presupuesto ex
traordinario de construcción de un co
legio de segunda enseñanza en esta 
villa, queda expuesto al público el mis
mo, conforme determina la vigente Ley 
de Régimen Local, a efectos de recla
maciones. "

Tauste, 2 mayo de 1969. — E! Al
calde, Cecilio Cardona.

Núm. 2.616

TAUSTE

En cumplimiento de acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, dé 30 de abril úl
timo, y con plazo reducido a la mitad, 
por aplicación del artículo 19 del Re
glamento de Contratación, se convoca 
concurso público, para contratar el ser
vicio de entretenimiento y conservación 
de todas las instalaciones de la red de 
alumbrado público y la reposición y 
renovación absoluta de las lámparas de 
todo orden que se precisan en el mismo, 
con un tipo de licitación de 63.215 pe
setas, a la baja.

Las proposiciones formuladas según 
el modelo inserto en el pliego de con
diciones, se ajustarán a dicho pliego, 
que a contar de la publicación de esté 
anuncio en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, junto con el expediente que 
lo motiva, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal para 
leclamaciones, durante ocho días.

La apertura de plicas la realizará la 
Mesa del concurso en la Casa Consis
torial, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de la terminación del 
plazo de presentación de proposiciones, 
que será de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el expresado 
periódico oficial.

Tauste, 5 de mayo de 1969. — El 
Alcalde en funciones, Cecilio Cardona.

Núm. 2.532

VILLANUEVA DE GALLEGO

Por este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria y plenária celebrada con 
fecha 25 del actual, ha side aprobado 
el Reglamento para la adjudicación y 
} aprovechamiento de tierras del patri
monio municipal y el disfrute y apro
vechamiento de pastos y rastro
jeras, y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 109 de la Lev de Ré
gimen Local vigente se expone al pú
blico por plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales puede ser examina
do en la Secretaría municipal y pre 
sentarse contra el mismo las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Villanueva de Gállego, 28 de abril 
de 1969. — El Alcalde, Nicolás Cati- 
viela.

Núm. 2.624

VILLANUEVA DE HUERVA

Acordada por la Corporación en pleno 
la modificación de la Ordenanza y ta
rifa que regulan el servicio de agua 
potable a domicilio, quedan expuestas 
al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento juntamente con el acuerdo 
de modificación, por el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de aparición de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, du
rante cuyo período podrán presentarse 
ente este Ay untamiento las reclamacio
nes que se consideren pertinentes en 
contra de dichos documentos.

Villanueva de Huerva, 6 de mayo 
de 1969. — El Alcalde, Francisco Na
varro.

Núm. 2.584

VILLALENGUA

En cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, por el tiempo reglamen
tario, y a los efectos de su examen v 
de reclamaciones, si proceden, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los planos y pre
supuestos técnicos redactados y apro
bados para, con sujeción a ellos y a las 
condiciones económico-administrativas 
correspondientes, proceder a la contra
tación q ejecución directa de la insta
lación de acometidas de agua potabl • 
a los edificios de esta localidad, y de 
desagüe de residuales de estos mismos 
edificios, desde y a las redes generales 
de distribución y saneamiento de esta 
localidad.

Villalengua, 30 de abril de 1969. — 
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 2.619

ZUERA .

El Ayuntamiento de la villa de Zuera 
acordó, en sesión extraordinaria y pie- 
naria celebrada con fecha 15 de abril 
del presente año, proceder a la instruc
ción de expediente para la nivelación 
y abancalado de finca rústica con des
tino a aprovechamiento vecinal, lo que 
se hace público por plazo de un mes 
a efectos de examen y reclamaciones.

Zuera, 5 de mayo de 1969. — El 
Alcalde, Ricardo Gonzalvo.

Núm. 2.670

ZUERA

Resolución del Ayuntamiento de la 
villa de Zuera (Zaragoza), por la que 
se anuncia subasta pública para la 
enajenación de tres parcelas de los bie
nes propios del municipio.

Objeto. — Cumplidos los trámites 
reglamentarios, se anuncia subasta 
para la enajenación de las siguientes 
parcelas:

Parcela de 10.635 metros cuadrados 
de superficie, sita en la partida “El 
Tejar”, que linda: al Norte, con ca
rretera de Santa Isabel; al Sur. con 
Vicente Amorós, mediante riego; al 
Este, con carretera de Santa Isabel, y 
al Oeste, con “Renfe”, mediante riego.

Esta parcela se destina a las insta
laciones de industria de tipo hortofru- 
tícola.

—Parcela de 9.437 metros cuadra
dos de -superficie, sita en la partida 
“El Tejar”, que linda: al Norte, con 
cabañera real; al Sur, con terreno mu
nicipal; al Este, con terreno y camino 
municipal, y al Oeste, con “Aspasa”.

Esta parcela se destina a la instala
ción de industrias de tipo hortofru- 
tícola.

—Parcela de 200 metros cuadrados 
de superficie, sita en la partida “El 
Calvario” o “Ensanche”, que linda: al 
Norte, con barranco; al Sur, con ca
mino público; al Este, con Manuel 
Joaquín López, y al Oeste, con Anto
nio Aguilón.

Esta parcela se destina a la construc
ción de viviendas o instalación de in
dustria.

Tipo de licitación. — Son, respecti
vamente: 106.350 pesetas, 84.906 pe 
setas v 1.200 pesetas, en alza.

Presentación de proposiciones.— En 
la Secretaría municipal, durante el pla
zo de veinte días hábiles, en horas de 
nueve a doce de la mañana, contados

a partir del siguiente hábil al de la ' 
publicación de este anuncio en él “Bo- ; 
letín Oficial” de la provincia, con los i 
reintegros correspondientes.

Apertura de plicas. — En el salón ¡ 
de actos de la Casa Consistorial, a las ! 
doce horas del primer día hábil si
guiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación de proposiciones.

Garantía. — La garantía provisional 
para tomar parte en la subasta se fija 
en el 3 por 100 del importe inicial de 
la parcela a que se opte, ascendiendo 
las cantidades lícitas, respectivamente: 
a 3.190’50 pesetas, 2.547’20 pesetas y 
^6 pesetas.

Expediente. — Estará de manifiesto . 
én la Secretaría municipal durante las , 
horas de oficina.
’ Gastos. — El adjudicatario o adju
dicatarios quedan obligados a satisfa
cer los gastos de otorgamiento de escri- ; 
tura pública, publicidad y anuncios a i 
que se refiere esta subasta, derechos ¡ 
remes v. en general, cualesquiera otros ! 
pagos legítimos que de la misma se ' 
deriven.

Obligación de construir. — Los ad- ■ 
I judicatarios se comprometen a instalar 
: las industrias o construir las viviendas 
i en el plazo máximo de cuatro años, 
; debiendo iniciar los trabajos dentro del i 

primer año, a contar desde la fecha 
de adjudicación definitiva.

Autorización. — Se ha obtenido la 
autorización necesaria para la validez 1 
del contrato.

Zuera, 7 de mayo de 1969. — El 
Alcalde, R. Gonzalvo.

, , !
Modelo de proposición

Don ... con domicilio en ....... , • 
provisto del documento nacional de 
identidad número .......   en..nombre pro- | 
pió (o en representación de ...... ). en

' (erado del anuncio inserto en el “Bo- i 
¡ letín Oficial” de la provincia número j 

.. , de fecha ........  para la enajena- ; 
: ción de tres parcelas de los bienes de 
: propios;, y conociendo y aceptando 
i todas y cada una de las condiciones [ 
1 del pliego de condiciones econiómico- 
¡ administrativas y facultativas, se com- 
' promete a adquirir la parcela de ......  
i metros cuadrados de superficie, por el , 
i precio de ...... pesetas (exprésese la ¡ 

cantidad en cifra y letra).
Para los efectos correspondientes se 

unen a esta proposición los documen
tos prevenidos en el pliego de condicio
nes.

(Fecha, y firma del licitador).

SECCION SESTIMA

íDMINISTRACION DE JüSTKÍA

Juzgados de Primera Insta neis

Núm. 2.540

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en cumplimiento 
de orden de la Excma. Audiencia Te
rritorial de esta capital, dimanante de 
rollo de apelación de los autos de des
ahucio de fincas rústicas promovidos 
ante este Juzgado con el número 267 
de 1962 por José Fillol Marzal y espo
sa, contra Cecilio Puri Gracia y esposa, 
para exacción de costas impuestas a 
don Cecilio Puri Gracia y esposa Petra 
Guillen Latorre y por fallecimiento de 
ésta contra sus herederos don Cecilio y 
don Delfín Puri Guillén, se sacan a la 
venta en pública y primera subasta los 
siguientes bienes embargados a los de
mandados:

Casa-habitación en calle Postigo Real, 
número 28 de la villa de Alagón, que 
linda: frente, calle de su situación: es
palda, huertas; derecha entrando, he
rrería del señor Modrego, c izquierda, 
almacén del señor Avenoza. Tasada en 
312.414 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 10 de 
junio próximo, a las once horas, advir
tiéndose a los licitadores que para to
mar parte en la misma deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual ai 10 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para esta 
subasta y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que la certificación de car
gas se halla de manifiesto en Secretaría 
no existiendo títulos de propiedad, que
dando a cargo del rematante suplir 
esta falta, practicando las diligencias 
necesarias para la inscripción en el Re
gistro de la Pi opiedad y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que todo rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
déstinarse a su extinción ni a suplir la 
falta de títulos el precio del remate, 
el que podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos sesenta y nue
ve. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario. Luis Márquez.

M.C.D. 2022



UÉ LA PROVINCIA DE ¿ARÁ6€>KA 789

Núm. 2.562

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo tramitado en este Juzgado con el 
número 425 de 1968, a instancia de 
“Proyectos Técnicos Industriales”, S.A., 
representada por el Procurador señor Ba- 
rrachina, contra “Grasas Iberia’ , S. A., 
con domicilio en esta ciudad (Fernan
do el Católico, 37), se sacan a la ven
ta en pública y primera subasta, por 
haberse declarado en quiebra la ante
rior, que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 24 
de mayo próximo, a las doce horas, 
una enciclopedia universal Espasa Cal- 
pe con sus apéndices y suplementos, 
tasada en 26.000 pesetas, y una má
quina de escribir “Hispano Olivetti , 
de ■ 250 espacios, tasada en 9.000 pe
setas.

Se. advierte a los lícitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
lan consignar previamente una canti
dad igual al 10 por 100 de tasación 
v que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Luis Márquez.

Núm. 2.641

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 25 de 1969, a instancia de “Papelera 
Cuipuzcoana de Cicuñaga”, S. A., ic- 
presentada por el Procurador señor Ve- 
lasco, contra “Cooperativa de Artes 
Gráficas”, con domicilio en esta ciudad 
(San Vicente Mártir, 28), se sacan a ’a 
venta en pública v segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 de" tasación, 
que tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado el día 7 de junio 
próximo, a las once horas, los siguien
tes bienes:

l. ° Una máquina escribir, “Hispano 
Olivetti”, “Lexicón 80”, 90 espacios, 
número 595068, y mesa metálica “In
volca”. Tipo segunda subasta, 3.375 pe
setas. ,

2. " Una restisuma, “Hispano Oli
vetti”, manual, número 129105; en pe
setas 6.000.

3. ° Una “Isocarro”, Z-48.312; en 
13.500 pesetas.

4. ° “Isocarro”, Z-33.179, estropea
da; en 1.500 pesetas.

5. " Veinticinco estanterías metálicas 
de cuatro pisos; en 14.062,50 pesetas.

6. ° Seis cajas gomas elásticas de 10 
gramos cada una; 187,50 pesetas.

7. ° Seiscientos rollos papel para su
madoras de 58 y 6 milímetros; en pe
setas 4.500.

8. " Cincuenta y cinco tampones “Pe-* 
likán” y cincuenta cajas papel carbón; 
en 4.500 pesetas.

9. ° Cincuenta frascos tinta azul-ne
gra, 25 x 21; treinta y ocho núme
ro 1271; cincuenta 25 x 81; veinticin
co, azul-brillante; cinco azul-negra de 
1 litro v 9 de 1/4 litro; en 1.312,50 pe
setas.

10. Treinta rollos fixo transparente; 
en 1.125 pesetas.

11. Portafixo grande; en 75 pesetas.
12. Mil trescientos rollos fixo, dife

rentes medidas; en 7.500 pesetas.
13. Mil quinientos rollos de celo, 

con cortador, de 12 milímetros, en pe
setas 11.250.

14. Doscientos cincuenta frascos go
ma arábiga, de 25 x 52; en 1.875 pe
setas.

15. Mil cien cintas máquina “Dac- 
tylo” negras v rojas-negras; en pesetas 
24.750.

16. Dieciocho cajas calco “Carbo- 
plán”, durable; cincuenta “Copynet” y 
veinte “Metaplán”, en 7.500 pesetas.

17. Doscientos bolígrafos bicolor; mi! 
quinientos “Universal”; veinte resmas 
papel “Kraft”, verjurado, de 70 x 10, 
de 24 kilos; ochenta carpetas dobles 
con tapas de plástico en distintos co
lores; en 18.750 pesetas.

18. Multicopista “Sprint Sada”, en 
6.750 pesetas.

19. Dos mesas despacho con nueve 
cajones cada una; doce sillas y un ar
mario, todo en madera, éste con dos 
puertas de cristal y de 1,70 x 1 metros; 
en 1.875 pesetas.

20. El derecho traspaso del local 
de negocio destinado a almacén por la 
empresa demandada, situado en los ba
jos de la casa número 28 de la calle 
San Vicente Mártir, de esta ciudad; en 
75.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente una cantidad igual 
al 10 por 100 de tasación y que no Sé 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo para esta segunda subasta, y 

por lo tocante al derecho de traspaso, 
que el adquiriente contraerá la obliga
ción de permanecer en el local, sin tras
pasarlo, el plazo mínimo de un año y 
destinarlo, durante este tiempo por lo 
menos, a negocio de la misma clase al 
que viene ejerciendo la arrendataria; 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 2.643

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Gereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que. en el juicio ejecutivo número 273 
de 1968, promovido por don Mariano 
Lerenz Muñoz, representado por el 
Procurador don Tomás Malfey, contra 
‘ Esti”, S. A., se sacan a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, sin su
jeción a tipo, los bienes que se reseñan 
en el edicto publicado en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia de 4 de no
viembre último, excepto el derecho de 
traspaso, y en el que se anunciaba la 
primera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 26 
de mayo próximo, a las doce de su 
mañana, anunciándose que en la misma 
se observarán las prevenciones legales 
que en dicho edicto se contienen.

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Joaquín - Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solehaga.

Núm. 2.665

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 77 
de 1968, promovido por “Piensos Hens”, 
S.A., representada por el Procurador don 
Tomás Rey, contra don Cipriano Royo 
López, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, las fincas que se describen en el 
edicto publicado en el “Boletín Oficial' 
de esta provincia de 25 de enero úl
timo, anunciando la primera subasta.
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Dicha subasta tendrá lugar, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, el 
día 4 de junio próximo, a las doce de 
su mañana, observándose en la misma 
las prevenciones legales en dicho edic
to contenidas.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.643

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en el juicjo eiecutivo núme
ro 100 de 1969 se ha dictado la si
guiente:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 24 de abril de 
1969. — El señor don Joaquín Cere
ceda Marquínez, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de la 
misma, ha visto los presentes autos de. 
jacio ejecutivo seguidos por don Cos
me Latre Bielsa, mayor de edad, viudo, 
.igricultor y vecino de Pinseque, re
presentado por el Procurador don José ' 
Alfonso Lozano y defendido por el 
Letrado don José Manuel Lozano, con
tra don Víctor Izquierdo Tello, en ig
norado paradero, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, y ...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados al ejecutado don Víctor Izquierdo 
Tello, y con su producto, entero y cum
plido pago el ejecutante don Cosme 
Labe Bielsa de la cantidad de pesetas 
12.139,50, importe del capital, más los 
intereses legales de dicha suma, desde 
la fecha de protesto a la en que el pago 
tenga lugar, condenando además ex
presamente al ejecutado al pago de to
das las costas causadas y que se causen 
hasta la total ejecución de este falle.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cere
ceda". (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado, cuyo paradero se ignora, se 
expide el presente en Zaragoza a cin
co de mayo de mil novecientos sesenta 
y nueve. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.680

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 425 
de 1968, promovido por don Fabián 
Lajusticia Berna, representado por el 
Procurador don Tomás Malfey, contra 

Industrias Urbasa”, con domicilio en 
Barcelona (Riereta, 21), se saca a la 
\enta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, una sierra 
cinta con volante de 90, de la casa 
Prudencio Bosser Badía, tasada en pe
setas 25.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 2 
de junio próximo, a las doce de su ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 °ó 
de la tasación y acreditar su persona- 
Hdad, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que los bienes se hallan en 
poder del demandado.

Dado en Zaragoza a seis de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve. - — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.681

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 36 de 
1969, promovido por don José v den 
Joaquín Cortés Repollés, representados 
por el Procurador don Marcial-José Bi- 
bián, contra “Setroc”, S. A., se saca a 
la venta en pública subasta, por segun
da vez, con la rebaja del 25 por 100, 
un camión matrícula Z-47.243, tasado 
en 90.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 6 de 
junio próximo, a las doce de su ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del tipo de subasta y acreditar su per
sonalidad, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di-' 
cho tipo.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve. '— El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.682

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 157 
de 1968, promovido por "Jucar”, S. A., 
representada por el Procurador don 
Luis del Campo, contra don ■ Antonio 
Tomás Buendía, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del 25 por 100, los bienes 
que se reseñan en el edicto que, anun
ciando la primera subasta, se publicó 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia de 9 de abril último.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 30 
del actual, a las doce de su mañana, 
y en la misma se observarán las preven
ciones legales en dicho edicto conte
nidas.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de 
mil novecientos sesenta v nueve. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secreta
rio, Francisco Solchaga.

Núm. 2.683

JUZGADO NUM. 2

Don Vicente García-Rodeja Fernández, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 164 de 1968, 
instados por don Antonio Fernández 
Arqued, representado por el Procurador 
señor Bibián, contra don Luis Manuel 
Marco (“Muebles Marco”), de esta ve
cindad, en reclamación de cantidad, y 
por ser firme y ejecutoria la sentencia 
dictada, y para el pago de las respon
sabilidades a que ha sido condenado 
el demandado, se ha acordado sacar a 
pública licitación por segunda vez, v 
con la rebaja del 25 por 100 de su ta
sación, ante la sala-audiencia de este 
Juzgado, para el día 4 de junio próxi
mo, a las diez de su mañana, los si
guientes bienes:

Un coche "Renault”, matrícula nú
mero Z-67.751; valorado en 60.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su docu
mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación, con la rebaja del 25 % acor

-------------------------------- ——
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dada; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a tres de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Se
cretario, Valentín Sama.

Núm. 2.693

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en providencia de 

esta fecha dictada en la pieza de res
ponsabilidad civil de la causa 186 de 
1961, sobre defraudación, contra Luis- 
Francisco Burriel Marín, y en cumpli
miento de Orden de la Superioridad, v 
para hacer efectiva la suma de pese
tas 8.171,70, importe de las costas en 
la expresada causa, y de 250 pesetas 
para pago de multa impuesta al expre
sado, he acordado sacar a subasta, per 
segunda vez, la parte correspondiente 
al expresado Luis-Francisco Burriel de 
¡a finca que aparece subastada en dicha 
pieza, y que luego se dirá, estando se
ñalado para su celebración el día 7 de 
¡unió próximo, a las once horas, y lugar 
de la sala de audiencia de este Juz
gado.

La finca que aparece embargada en 
esta pieza es la siguiente:

La mitad indivisa de una casa situa
da en la calle de San Pablo, demarca
da con el número 87, de cuatro pisos 
levantados, o sea, además, del firme a 
la parte anterior; y a la parte posterior, 
mediante el lunado de la propia casa, 
un pabellón que consta de piso firme 
y otro levantado, de extensión superficial 
de 179 metros, 11 centímetros, con
frontante: por el frente, con dicha calle, 
por la derecha de su fachada, con casa 
número 85, de José Gravat; con la iz
quierda, con la número 89, propia de 
con Tomás Palíamelo, y por la espal
da, con solar de la calle de Boggiero, 
perteneciente a don Antonio Calve; la 
tasación asciende a 455.379 pesetas.

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de su avalúo, con 
el 25 por 100 de descuento, por ser 
segunda subasta.

Será necesario consignar el 10 por 100 
de dicha valoración para tomar parte 
en la misma.

No se han aportado títulos ni certi
ficación de cargas.

Dado en Zaragoza a siete de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Magistrado Juez, Vicente García- 
Rodeja.—El Secretario, Valentín Sama.

Núm. 2.541

JUZGADO NUM. 4

Citación

Emiliano Bosque Artigas, de 22 años, ' 
soltero, pastor, hijo de Pablo y Maiía ' 
y con anterior domicilio en Villamayor, * 
al servicio de Gregorio Muñoz Marco 
y actualmente en ignorado paradero, 
comparecerá en el término de diez días 
ante este Juzgado para recibirle decla
ración y ofrecerle el procedimiento en 
diligencias previas número 572 de 1968. 
sobre lesiones, apercibiéndole que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, veintiocho de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El Se
cretario, (ilegible.)

Núm. 2.564

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de esta capital, en pro
veído de esta fecha dictado en ejecu
toria de la sentencia de la lima. Audien
cia Provincial de Zaragoza, dimanante 
del sumario instruido con el número 28 
de 1968, por robo, contra José-Luis 
Pardo Lerín, tiene acordada la publi
cación de la presente en el “Boletín 
Oficial’’ de esta provincia a fin de ha
cer saber a “Comercial Industrial Ho 
vos” que el procesado referido ha sido 
condenado a que abone a la misma la 
cantidad de 65.584,40 pesetas.

Y para que sirva de notificación a 
dicho perjuicio expido y firmo la pre
sente en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a dos de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve. — El Secretario ju
dicial, (ilegible).

Núm. 2.684

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4 de Zara
goza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 392 de 1967 se tramitan au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
' Garniro”, S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro, contra 
“Talleres Ferlour”, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública se
gunda subasta, con la rebaja del 25 % 
de su valoración, los bienes embargados 
a dicha demandada y que luego se des

' criben, señalando para ello el día 9 de 
¡unió próximo, a las once horas, advirtién
dose a los lícitadores que para tomar 
parte deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la valoración, y que no se adn.i- 
rán posturas inferiores a los dos ter
cios de la misma, una vez deducido el 
25 por 100.

Bienes:
1. Una máquina cepilladora con 

de 4 HP, de 1,50 x 0,50 metros de ban
cada, “Corcuera”, S. A.; en 10.000 pese
tas.

2. Una máquina tupi, con tablero 
de 90 x 90, con motor de 4 HP, de 
la casa “Corcuera ”; en 9.000 pesetas.

3. Una regruesadora de 0,40 me
tros de puente, con motor de 3 HP, 
de la casa “Corcuera”; en 18.000 pe
setas. ■

4. Una prenda de volante para ac
cionar a mano, de 2 x 1 de tablero, 
para ebanistería, casa “Orbea”; en pe
setas 25.000.

5. ° Una prensa mecánica de 20.000 
kilos de fuerza, con motor de 3 HP; en 
32.000 pesetas.

6. Una máquina de doblar tubo en 
vacío, con motor de 3 HP; en pesetas 
90.000.

7. Una máquina de curvar tubo en 
vacío, con motor de 2 HP, marca “Te- 
jedo”; en 70.000 pesetas.

Total, 254.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de mayo 

de mil novecientos sesenta y nueve. -
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.538

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza; 
Hago saber: Que el día 22 del pró

ximo mes de mayo, a las once horas 
de su mañana, tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta del vehículo 
jue seguidamente se describe, embar
gado como propiedad del demandado, 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 250 
de 1966, a instancia del Procurador se- 

'• ñor Del Campo Ardid, en representa
ción de don Pascual Agreda Casado, 
contra don Pedro Escolano, sobre recla
mación de cantidad:

Un camión tráiler, “Pegaso-Diesel” 
en buen estado, matrícula Z-43.620. Va- 
lorauo en 700.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para lomar parte en la subasta deberán 

[ los licitadores consignar previamente
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en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto el 10 por 100 del pre
cio de tasación sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes fiel avalúo: que podrá hacerse 
el remete en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos sesent^ y nue
ve. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.667 .

JUZGADO NUM. 5
Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 

juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 16 del pró

ximo mes de junio, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de la 
mitad indivisa de la finca rús
tica que seguidamente se describe, em
bargada como propiedad de la entidad 
demandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 149 de 1968, a instancia del 
Procurador señor Jiménez Montañés, 
?n representación del Banco Aragonés 
de Crédito, contra la herencia yacen
te y herederos desconocidos de don 
Adolfo Sanagustín López, sobre recla
mación de cantidad:

Rústica. — Campo en Marracos, 
término de Piedratajada, del pai- 
tido judicial de Ejea de los Caba
lleros, llamado “La Tiña", y su par
tida “Cuarto Alto", de cabida 1 hec
tárea 43 áreas 2 centiáreas. Linda: Nor
te v Oeste, con tierras baldías de la 
expresada partida; Sur. el de Alfredo 
López, v al Este, el de Nicolasa Ló
pez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 51, libro 4 del Ayun
tamiento de Piedratajada, folio 169 
vuelto, finca número 235.

Valorada en 69.000 pesetas.
A estos efectos se hace constar: Que 

para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu

lareña”, y al Oeste, con monte de “La 
Bardena”. Según el catastro, la finca 
mide 153-55-63 hectáreas, y linda; al 
Norte, con Instituto Nacional de Colo
nización y Jesús Pérez-Surió Soria; al 
Sur. con finca “Loma de Cintruénigo"; 
al Este, con Instituto Nacional de Co
lonización, y al Oeste, con finca Bar- 
dena Alta”, del Ayuntamiento de Ejea. 
Comprende la parcela 2 del polígono 
número 25 del Catastro y las parcelas 
58 y 59 del polígono 27”.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a veinticuatro de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El Juez, 
José-María Irigaray.— El Secretario ju
dicial, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.666

JUZGADO NUM. 4

1 Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de esta capital;

i H igo saber: Que por el presente se । emplace a doña Pilar Bemard Barda- 
xí, don Luis Bemard Bardaxí y los hi
jos de su difunto hermano don Cris
tóbal Bernad Bardaxí, en la actuali
dad en ignorado paradero, a fin de 
que en el improrrogable plazo de seis 
días comparezcan en los autos de juicio 
de cognición número 254 de 1969, ins
tados contra los mismos por don Cris- 
tino Atiza Moreno, sobre elevación a 
escritura pública de contrato, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican se 
seguirá el juicio en su rebeldía, parán
doles los perjuicios a que haya lugar 
en derecho, significándoles que las co
pia de la demanda y documentos se 
hallan a su disposición en Secretaria.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a los demandados doña Pi
lar Bernad Bardaxí, don Luis Bernad 
Bardaxí y a los hijos de su difunto 
hermano don Cristóbal Bernad Bar- 
daxí, y para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, expido 
v firmo el presente en la Inmortal Ciu 

1 dad de Zaragoza a cinco de mayo de 
' mil novecientos sesenta y nueve. — El । Juez, Ricardo Soto. -— El Secretario, 
' (ilegible).

ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero; 
cpie los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en Secreta
ria; que se anuncia la subasta a ins
tancia de la parte autora, sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos; 
pie se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
v los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, । entendiéndose que el rematante los 

1 acepta y queda subrogado en la res
' ponsabilidad de los mismos, sin desti

narse a su extinción el precio de remate.
I Dado en Zaragoza a tres de máyo 
1 de mil novecientos sesenta y nueve. —

El Juez, Luis Martín. — El Secretario. 
■ (ilegible). .
r ' —

Núm. 2.548

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don José-María Irigaray Undiano, Juez 
¿c primera instancia de Ejea de los । Caballeros (Zaragoza), y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 45 de 1969 se tramita expe
diente de dominio promovido por don 
Juan Conde Pérez, representado por el 
Procurador don Luis Sauz Alvarado. 
sobre inscripción en el Registro de la 
Propiedad del exceso de cabida que 
cobre la finca inscrita que se dirá tiene, 

, en cuyo expediente, por providencia de 
i esta fecha, he acordado citar a las per- 

som.s ignoradas a quienes pueda per
. judicar la inscripción solicitada, para 
! que dentro del término de diez días 
| siguientes a la publicación del presente 
; edicto puedan comparecer este este Juz- 
' gado a alegar lo que a su derecho con

venga, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar en derecho.

Finca objeto de inscripción

Rústica sita en este término munici
pal descrita como sigue: “Dehesa en la 

I partida de “RigueF", llamada Pascual 
Navarro, de 125-86-62 hectáreas de su- 
perficié, lindante: al Norte, con caha- 
ñera y dehesa “Sanchurriaga’"; al Sur, 
con finca denominada “Loma de Cin- 
truenigo”; a! Este, con monte “La Va-
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